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4515vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación sé importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
c10nesque estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anál1sis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la co~spondiente hoja
de detalle. -

Quinto.-5e otorga esta autorización por un período de dos
atlos. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado-,· debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a 8U caducidad
y adjuntando la documentación -exigida por la Orden del Minis
terio de Comercto de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
aeran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serl\n aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
Vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacio
nal situadas fuera del l\rea aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicionas que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaciÓn y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos- establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeria! de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MInisterio
de Comercio de 24 de febrero de 197&.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de- un ai\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancras- a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán' ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En: el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. y 6n el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la C:eclaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la dispósición por la que se le otorgó
el mismo. ~

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ella de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletín Oficial del Estado» oodrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el arUculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial del Estado.. ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que' se de-
riva de las siguientes disposiciones: '

- Decreto 1492/1975 {~Boletín Oficial del Estado~ número
·165J.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado... número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {..Boletín Oficial del Estado_ número 53L

- Orden del· Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletin Oficial del Estado.. número 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZO
de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneFal de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cl.as, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
CIón y desenvolvimiento de la presente autoriz~ción.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de enero de t9M.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloniD Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OBDEN de 11 de enero de 1984 por lo que "
tJutorira ti la '~rma cS. A. B. dB Producto. y Pro
cedimientos Wander.. el r~gtmen de trliftco de per·
feccionamiento activo para la importación de le
che descremada en polvo. lactosa y almidón y
la exportación de concentrado de lacto-veguvtJ.

Urna. Sr.: Cumplidos los trlunites reglamentarios en el eI~
pediente promovidl) por la Empresa ..s. A. E. de Productos- y
Procedimientos We.nder., solicitando el régimen de tráficoad.
perfeccionamiento activo para la importación de leche es·
cremada en Dolvo, lactosa y almidón y la exportación de con
centrado de tacto-veguva,

Este Ministerio, de acuerdo a ·10 informado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación. he. resuelto: .

Primero.-Seautoriza el régimen de tráfico de' perfeccio.·
namiento activo a la firma- "S. A. E. de Productos y Procedi·
mientos Wf!,nder-, con domicilio en Gran Vía de las Cortes
Catalanas, 766, Barcelona, y NIF A-08060048.

Segu,ndo,~La8 mercancíe.s de importación serAo las st,ulen·
tes:

1. Almidón Precocldo 'de patata (altos polímeros amiláceos),
marca ..PaselU~p .. , P. E. 39.06.90.9,

2. Lactosa en polvo químicamente pura, 99.7 por 100 en
polvo, P. E. 17.02,11.

3. Leche descremada en polvo, ~on el 1 por 100 de m<¡teria
grasa., sin azúcar y sin desnaturalizar. con las siguientes CA
racterísticas quimicas:

Protelna (N por 6,38): 34 por 100-37· por 100.
Grasa: 0,8 por 100-1 por 100.
Hidratos de carbono: 52 por 100-54 por lOO,
Humedad: 4,5 por 100 máximo,
Cenizas: 7,5 por 100-8 por 100.

Sus caracter1sticas físicas y bactenológicas deberán ser, oo·
mo mínimo, las indicadas en el Código Alimentario EspaI'iOl,
posición estadisticá, 04.02.31.1. '

Tercero.-Los productos de exportación serán los slgulente8:

J. Concentredo de lacto-veguva (leche para lactantes), po-.
sición estadística 21.07,36, con la siguiente composición:

Almidón precocido de patata: 30 por 100.
Lactosa: 4.6 por 100.
Otros componentes: 85,4 por 100.

II. Concentrado de lacto·veguva 2, P. E. 21.07.27.9, con la
siguiente composición:

Leche descremada en polvo 1 por 100 MG: 58,3 por lOO
Otros componeI"_tes; 41,7 por 100.

Cuarto.-A efectos con~bles se estahlece lo sio'{uient&:

Por cada 100 kilogramos netos del -producto 1 que se ex
porten, se podrán importar con' franquicia arancelaria, se da·
tarán en cuenta dft admisión temporal o se devolverán los d...
rechos arancelarios, según el sistema al que se acoja ellO·
teresado, 30 kilogramos de e.lmidón precocido de patata y 4.800
kilogramos da lactosa.

Por cada 100 kilogramos netos del producto 11 que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. segUn el sistema al que se acola el interesado,
58,300 kilogramos de leche descremada en polvo, con el 1 por 100
de materia grase.,

No existen mermas ni subproductos.
El interesado quede. obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidadE9. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demt\s
ooracterístices- que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com~

pensación-se importen posteriormente, a fin de que ta Aduans,
hAbida cuenta de tal declaración y de le.s comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la· extracción de mues
tras para sU" revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autortze.r la correspondiente hola de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aflos, a partir dE!' la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado... debiendo el-interesado. en su caso, solicitar,
la. prórroga con tres meses de antelación a su cadUCidad y ,
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanefa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta-,
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales' o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Otrecci6n General de Exportación, si
lo estima oportuno. autorizar exporteciones a los demás países.
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Las exportacionef. realizadas a partes del teITltorIo nacional
situadas fuera del área aduanera tambIén S8 beneficiarán d91
régimen de tr'neu de perfeccionamiento activo en análogas
condicl?nel5 que las destinadas al extranJero. '

S~ptJmo.-El plazo para le. transformación y exportación en
el Blstema de admIsión temporal no podrá ler aupartor a dos
afios, sI bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplir~e los requisitos establecidos en el punto 2.4 de La
Orden mimsteria.l de la. Presidencie. del Gobierno de 20 de
noviembre de 1970 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el· sistema de reposi~
ci6n ~n franquicia arancelaria el plazo. para solicitar las im·
porta.<!.lones será de. un a1\o. a parUr de le. fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de 1& Orden ministerial de La Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas e. importar con franquicia
arancelaria ~n el sistema de reposIci6n. a que tienen derecho
las exportacIOnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n y
eXPDrtaci6n de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-1.& opci6n del sistema a elegir se haré. en el mo·
~ento. de la presentaci6n de la correspondiente declaraci6n o
llcenCIa de in:~rtaci6n, en la admisión temporal, y en el mo
mento -de sOllClta.~ le. correspondiente llcencia de exportaci6n.
en los otros dos SIstemas. En todo caso, deberé. indicarse en las
correspondientes cesillas. tanto de la declaración o licenCia. de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al ré~imen de. tráfico de I?erfe~c!onamiento &ctivo y
el sistema elegIdQ. mencIOnando la dISPOSICI6n. por 'R que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
.baci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia aran
celaria yde devoluci6n de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 8 de mayo -de 1983 hasta la alUdida
fecha de publicación en el _Boletín Oficial del Estado". podrtm
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se haya hecho constar en la licencta de exportación y en
la restante documente.ci6n aduanera de despacho la referen~
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones,
los plazos señalade f; en el artículo anterior comenzarán a con~
tarse desde la fechd de publicación de esta Orden en el _Bo_
letín Oficial del Estado.. '

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regiré. en todo aquello re~
lattvo a tráfico dt~ perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones: -

- Decreto 1.492/1975 (_Boletín Oficial del Estado.. número 165>'
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín OficiaJ del Estado. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial de} EstadO. número S3l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado. número 53).
_ Circular de la Direcci6n General de Aduanas de S de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe~

tanclas, adop!..arAn las medidas adecuadas pare. la correcta apli~
cación, y desenvolVimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos dos.
Madrid, 11 dp- enero de 19B4.-P. D.• el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d·f! 11 de enero de 1984 por la Que se
-rJrorrOrJa a la firma .Colores Cerámicos de Tor
tosa, S. A .•• el r4rJimen de tráfico de perfecciona-
miento activo para la im-rJortación de diversas ma
tartas primas y la exportación de diversos produc
tos Qutmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr~mites reglamentarios en el expe
diente promovido por Ja Empresa .Colores· CerAmicos de Tor
tosa. S. A.-. solicitando prórroga del régimen de tráfico deper
feccionamiento activo para la importaci6n de diverseas materias
p!imas y la exportación de diVersos productos quimicos, auto
rIzado por Orden ministerial de 22· de enero de 1983 (·Boletín
Oficial del Estado.. -de le de febrero), ampliada por Orden minis~
tertal de 15 de junio de 1983 {..Boletin Oficial del Estado" de
15 de lulio}.

Este Ministerio. de -acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto -prorrogar por
.dos. afios más. a partir del día 19 de febrero de 1984, el régimen

de tráfico de perfeccione.miento activo a la tirma .Colores Cerá
micos de Tortosa. S. A.• ,. con domicilio en polígono 1ó.dustrial
Balo Ebro-Tortosa (Tarragona). y N. I. F. A-43020163.

10 que comunico a V.1. para su conocImiento y erectos
0168 guarde a V. I. muchos atlaS. .
Madrid, 11 de enero de ¡Q84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4517 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se
m;odifica a ~ firma -V.pjohn Farmoqufmica. So
c';8dad Anómma. el réglmen de trt1fico de perfec
clonamfento acttvo, para la importación de .ulfa
diazina arg4ntica microni.z:ada )' la exportación de
..Flammazilte_ pomada estértl.

I~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
ped~ente promovido por la Empresa .Upjohn Farmoquimica
S.GCledad Anónima_ solicitando modificación del régimen de trá~
fI.CO .de perfec4?ionamlent? activo para la importación de sulfa
dIazma argén~Ica mict:0Dlzada y la exportación de .Flammazine_
P?mada esténl, autorIzado por Orden ministerial de 28 de no
VIembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ de 16 de diCiem
bre). prorrogada por Orden ministerial de 16 de noviembre de
1003 (.Boletín Oficial del Estado_ de 7 de diciembre)

Est~ Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miel'l:t,? activo a, la firma -Upjohn FarmoqUÍmica, S, A.-. con
~oml4?l!io ~n p~seo Castellana. 232, Madrid-l6, y número de
Identl~~cIÓl'l: fIscal A-28024388, en el sentido de que en la Or
den rnmlsteTlal de prórroga y modificación de 15 de noviembre
de 1933 (.BolpUn Oficial del Estado- de 7 de diciembre) donde
dice, en todos los casos: Orden ministerial de 26 de no~iembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de diciembre) debe
decir: Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981 (.Boletfn
Oficial del Estado- de 16 de diciembre).

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de octubre de 1983 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificaci6n, siempre qUe se haya
hecho cOU3tar en la licencia de exportación y en la restante
documentación_ aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resoluci6n. Para estas exportaciones,
l,?s plazos para solicitar la importaci6no devoluci6n respec
tIvamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el _Boletin Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la' Orden de 2e de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado. de 16 de diciembre) prorrogada y modificada por la
Orden ministerial de 15 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 7 de diciembre), que ahora se mod1fica nueva·
mente.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 11 de enero de 1984.-P. D., el Uirector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo- general de Exportación.

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la. que se
prorroga a la firma. _Guillén. S. A.. el régimen
de tráfico de perfeccionami€nto activo, para la im-
portación de vigas de hierro y la. exportación de
contenedores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Guillén, S. A .•• solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaci6n de vigas de hierro y la exportación de
contenedores, autorizado por Orden ministerial d" 6 de diciem
bre de 1982 (-Boletin Oficial del Estado,. de 7 de enero de 1983)
y modificación por Orden ministerial de 13 de abril de 1983 (..Bo
letín Oficial del Estado- de 20 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: .

Primero.-:-Prorrogar por un atl.o a partir de 7 de enero de
1004 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Guillén, S. A.", con domicilio en poHgono industrial Nor
te. sin t;lúmero. Alginet (Valencia). y N. l. F A-46.147799.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de E'xportaci6n y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, -colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva-


